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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIONi

16796 RESOLL'C/OV de 6 de julio de 1990, de la Subsecretana,
pur la que se ('Of/roca concurso-oposición para cubrir plazas
W.lcantes en la Escala de Auxiliares de Laboratorio de
Organismos Autónomos del .Alinisterio de Agricultura.
Pesca y Alimentación mediante el nomhramiento de/undo
narios interinos.

a) Ser español, mayor de dieciocho años.
b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado, o equiva
lente.

e) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las corr~spondientes

funciones.
~). No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servICIO de cualqUIera de las Administraciones Publicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeno de funciones públicas. '

2.2 Los requisitos enumerados en la norma anterior se deberán
poseer en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionano imerino.

Con el fin de atender la urgente necesidad de cubrir puestos de
trabajo vacantes en el Departamento, y que no pueden ser desempeña
dos, en cslOS momentos, por funcionarios de carrera.

Esta Subsecretaría, previo informe favorable de la Comisión Su;e~

fior de Personal y de conformidad con lo previsto en el artículo 8. , 3
del Real Decreto 2169/1984. de 18 de noviembre; el artículo 31 del
Real Decreto 222311984, de 19 de diciembn." y en uso de las competen
cias que le estún atribuidas por la Orden de 28 de febrero d<: 1986, ha
resuelto COl1\"ocar pruebas se1cctivJ.s para cubrir pl3.zas de la Escala de
Auxiliares de Laboratorio de Organismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimcnw.ciÓn (OO.;\A. del t-.fAPA) mediante el
nombramlento dl:' funcionarios interinos con arreglo a las siguientes

B a se s

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas vacan
tes con personal funcionario interino de 13. Escala de Auxiliares de
Laboraturio de Organismos Autónomos del t-.1inisterio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, para pn:star sus servicios en este Departamento.

L1 El número de plazas, así cuma su localización y caracteristicas
figuran recogidas en el anexo I de esta Resolución.

1.3 Todas las plaZaS se encu'~nlran dot3d3s presupuest;;.riame!lte,
debiendo cc~ar automaticamente el persu!l:tl nombrado interino al ser
nombrados funcionarios de carrera los aspirantes aprobados en la
COT:.voc:ltoria correspondiente y tomar posesión de e:;os destinos.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables l2. Orden
de 28 dt~ febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de mzrw)
de Presidencia del Gobierno; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre «(B'Jletín Oficial del EstadO) del 21), y las bases de esta
convocatoria.

1.5 El procedimiento de selección de: los aspirantes comtará de dos
fases: concurso y oposición.

1.5.1 En b fase de concurso, que no tendrá caracter eliminatorio,
se valorarán:

a) Los servicios prestados con anterioridad a la Administración en
funciones análogas y en situación distinta de la de funcionarios de
carrera.

b) Haber aprobado algún ejercicio en las pruebas de acceso a la
Escala de Auxiliares de Laboratorio d" Organismos Autónomos del
Ministerio de Agricultma, Pesca y r\liment<~ción.

Los méritos alegados en la fase de concurso debcran justificarse
documentalmente mediante la aportación de las oportunas certificacio
nes, que se acompañarán a la solicitud de participación en las presentes
pruebas.

La liSia que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso
se hará pública al mismo tiempo y en los mismos lugares que la
correspondiente a la rclación de aspirantes seleccionados.

1.5.2 La fase de oposición constará de un único ejercicio que
consistirá en un cuestionario de carácter psicotécnico y de conocimien
tos generales, dirigido a apreciar las aptitudes de los aspirantes en
relación con las tareas propias de las plazas que- se convocan.

L6 La adjudicación de las plazas se efectuará de acucrdo con la
puntuación total obtenida, según b petición de destino, a la vista de 13s
vacantes ofertadas.

1.7 El Tribunal calificador adoptara las medidas oportunas para
garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad
de los aspirantes. El Tribuno.l excluirá a aquellos opositores en cuyo
ejercicio figuren nombres, rasgos, marcas o siznos que permitan conocer
la identidad de los mismos.

2. Requisitos de los candida!os

2.1 Para ser admitidos al concurso los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deber.::in
hacerlo presentando instancia, en modelo que se une como anexo 11 de
esta ResolUCIón. dirigida al Subsecretario de Agricultura, Pesca v
Alimentación (SubdireCCión Gl'nl'fal de Persona!), en el Registro Genc"
ral del Ministerio de AgricullUra, Pesca y Alimentación (pasco InfJl1ta
Isabel, numero 1, 280J4 Madrid) o en la forma est::lblecida en el
artículo 66 de la Ley de Procl'dimiento Administrativo, en el plazo de
quince días hábiks a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». A. la inst<lncia se
acompañarán dos fotocopias del documeJH€l nacional de identidad.

En la solicitud se hara constar la plaza o plazas por las que se opta.

4. Admisión de mndidalOs y dcsarroliu de las pruchas

4.1 Termina?o el plazo de _presentación de instancias se publicará.
dC!lt~o ~e los vCI!lte días slgulentes y en el tablón de anuncios del
Mmlsteflo de Agncultura, Pesca y Alimentación, la lista de aspirantes
admitidos y excluidos. Al mismo tiempo el Tribunal anunciará lugar.
día y hora en que lendr¡j lu;;ar la celebración del único ejercicio. Las
pruebas de Sc!ccclón se reali:--:lrán en f-.-1adrid para las pluas COlTCSpo>
dientes a los ServiCIOS Cente.des dd Ministerio, v en A¡mería p;:ua los
puestos localizados en la prt1\"incia de Almería..

4.2 El orden de actuación de los opositoreS se iniciará alfabética
mente por el primero de la ktra «11», de conformidad con 10 es,ab!ecido
en la Resolución d,:: la Secretaría de Estado para la Administración
Pública d,: 13 dc marzo de 19S9, por la que se hace público el re~ult~(dCl

del sorteo a que Si.? r(~fief<: ('1 Reglamento (Jener~ll de Ingre:;o de P·:rsoL'-'.l
al Servicio d(' b Admir.istr;!.~'ión del Estado.

5. Tribunal

5. I La valoración de las pruebas se hará por los siguienh':;_
Tribunales:

5. L1 Madrid (plazas de Servicios Centrales):

Presidente: Don Carlos Javier Escribano f-.-tora, Subdirectol gencr2.J
de Sanidad Animal.

Vocales:

Don Juan Ignacio Calvo Gabás, Escala de Técnicos Facultalivos
Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura,
Pesca v Alimentación.

Do~a Cristina Noval Alonso. Escala de Técnicos Facultativos
Superiores dc Organismos Autónomos del ,!\-1inisterio de A:;ricultura,
Pesca y Aliment3ción.

Don Henny Hooghuis de Korver. Cuerpo Nacional Veterinario.
Don José Maria Cabos Suárez, Escala de Técnicos Facuitativos

Superion:s de Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Actuará como Secretario uno de los Vocales.

5.1.2 Almería:

Presidente: Don Francisco Jordán de Urries Senante, Director
provincial dt~ AlmelÍa.

Vocales:

Don Antonio Sáenz Vi llar, Escala de Técnicos Facullativos Supt~rio

res de Organismos Autónomos dd Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Don Juan Emilio Torres Barrios, Escala de Titulados de Escuelas
Técnicas de Grado t-.-kdio del !'vlinistcrio de Agricultura. Pesca y
Alimentación.

Don José l\-1;lría ~1i(:r Lópel-Ocaúa, Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos.

Don Juan Pablo Pasquau Higueras, Escala de Técnicos Facultativos
Superiores dt: Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Actuará como Secretariu uno de los Vocales.
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ANEXO 1

Relación de plazas cumor::das

Madrid, 6 de julio de 1990.-El Subs~'crelarj(J.-·p. D. (Ort5-:n d¿' 23 ce
julio de 1987), el Director general de Servicios, Felipe G:ucía Ortiz.

:-.iúrn Num C,'mr,) d;rc< ¡hU
de orden d2 plar,¡>

I 2 MAPA D. Prov..
2 I MAPA SS. Cc..
3 2 MAPA SS. Ce.

misma se dedujera que carecen d0 alguno de los requisitos señalados en
la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios interinos, quedando
sin efccto túdo lo actuado en relación ccn su solicitud, sir. p~rj'Jicio de
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por su falsedad en aquélla.

7.4 Por el Subsecretario de Agricllltura, Pesca y Alimentación s~
procederá al nombramiento como funcionario~ interinos de los aspiran
tes seleccionados.

Caso de renuncia de la persona seleccionada, podrá ser nombrado
funcionario interino el siguiente randid<\to en orden de puntuación que
¡¡bUíe :::;i ;,i ':-Ü¡'''::::''tÍ..,,,Ji.::¡.t.: ,Ll~,-~0".

8. Toma de posesiull

8.1 Las personas seleccionadas no tendrán derecho a percibir
retribución alguna en tanto no hayan tomado posesión de su dl~stil1o.

8.2 La toma de posesión dehcrá efectuarse ante la autoridad
compett.:ntc, en el plazo de diez días naturales. contados 3 p¿l.rtir eh' la
notif:cación del nombramiento.

-_._-,----,.------
Ll1c.~lid~d I Provi:;ci,l

~~r¡l~~i~-~-r~-<~'--
Algde.i. IMadrid.

.__._.- ,-------_.

9. Norma final

9.1 Esta Resolución se publicará en ~I «Boletln Oflcial del E~ta(:O~,.

9.2 La presente convocatoria y cuantos actos administl·ativo,.; se
deriven de ella, así como la actuación del Tribunal podr3l1 ser
impugnados en Jos casos y farOla eSl,abkcidos por la Ley de Prccdi
miento Administrativo.

7. Presentación de documentos y nomhramicnto5 dI' fimcionarins
interinos

7.1 En el plazo de tres días naturales, a contar desde el siguiente a
aquél en que se hubieran publicado las relaciones de seleccionados, éstos
deberán justificar documentalmente los requisitos o cOf¡diciones exigi
dos en la convocatoria.

7.2 A los efectos del ..punto anterior. deberán los participantes
seleccionados presentar en el Registro General del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada (kl título exigido en la norma 2.1.b).
b) D¡:c1aración jurada o promesa de no haber sido sepa.rado

mediante expediente discIplinario del servicio de ninguna Administra
ción Pública, ni hallarse inhabilitado pa.a el ejercicio d~~ funcion~s

públicas, según modelo que figura como anno III a estas b~ses.
c) Certificado médico oficial de no padect'r enf..::rmedQ.d ni esUr

afectado por limitación física o psíquica qu(' sea incompatibk con el
dcsempeúo de las corresponctienh's funciones.

7.3 Quienes dentro del plazo fijado, 'j 581vo los casos de fuern
mayor, no prt"ent¡,;n la referida document8ción. o del examen de la

5.2 El Tribunal podrá utilizar los servicios de personal colaborador
o asesores, cuando las circunstancias o el carácter de alguna de las
pruebas así lo aconsejen.

5.3 El Tribunal tendrá la categoria que se determine confonne a lo
dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

6. Relación de seleccionados

6.1 Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
hará pública la relación de sclecci;);.::..d.v~ !i;;: ..:.:(l..;I: .,:(; p~.;.[:t:"'a.;:i:::. )
elevará a la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación pro
puesta de los aspirantes que, de acuerdo con las bases de la convocatoria,
hayan obtenido mayor puntuación.

6.2 En ningún caso el Tribunal podrá sdcccionnf mayor número de
aspirantes que de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, se formara una lisIa de espera con los
aspirantes aprobados que no hayan obtenido puesto de trabajo para, en
su caso, cubl;r las posibles renuncias. La lista de cspcra tendrá vigencia
hasta el 31 de diciembre de 1990.

,,

ANEXO n

PLAZAS QUE SOLlcnA

Localidad
---.--.---1

ProvinCl<l .--1

------l ~__J
• Quedan ~r:JpJda5 do, IÜtocopiG> d~l D:\J

SOLIClTA: Str admitido a la con\'oca~orj;¡ d,.:: s~kcción de funcion8r!o,; interillo:., ~;1rC)b2.d~1 por P.c::olll':ión ele

En de dc 199..

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEI. MINISTERIO DE AGRICULTURA. PESCA Y ALlMENTACJOOi
(Subdirección General de Personal), paseo Infama Isabel, 1, 2801·l !\:ladrid.
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3. Solicitudes

16797 RESOLUCION de 6 de JulIO de 1990, de la Subsecretaria,
por la que se convoca concurso-oposición para cubrir plazas
vacantes en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores
de Organismos Autónomos del AIinisterio de Agricullllra,
Pesca y Alimentación (especialidad Laboraturios) mediante
el nombramiento de funcionarios interinos,

Don . , con
domicilio en . , y
documento nacional de identidad número . .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio del Cuerpo/Escala .
...................................................... que no ha sido separado del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En a de . de 1990.

3.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán hacerlo
presentando instancia, en modelo que se une como anexo JI de esta
Resolución, dirigida al Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimenta~

ción (Subdirección General de Personal), en el Registro General del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (paseo Infanta Isabel,
número 1, 28014 Madrid) o en la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de diez días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del EstadQ). A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 A la instancia solicitando la admisión al concurso se acampana
ran los documentos acreditativos de los méritos alegados a que se refiere
la norma 1.4 de la presente Resolución. Los méritos alegados y no
justificados documentalmente pUl' el interesado no serán tenidos en
cuenta a efectos de valoración.

4. Admisión de candidatos

Terminado el plazo de presentación de instancias se publicará.
dentro de los veinte días siguientes y en el tablón de anuncios del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la lista de aspirantes
admitidos.

Con el fin de atender la urgente necesidad de cubrir puestos de
trabajo vacantes en el Departamemo, y que no pueden, en estos
momentos, ser desempeñados por funcionarios de carrera,

Esta Subsecretaría, previo informe favorable de la Comisión Supe
rior de Personal y de conformidad con lo previsto en el artículo 8.3 del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre; el artículo 31 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en uso de las competencias
que le están atribuidas por la Orden de 28 de febrero de 1986, ha
resuelto convocar pruebas scleclivas para cubrir plazas de la Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación (OO. AA. del MAPA)
mediante el nombramiento de funcionarios interinos con arreglo a las
siguientes

Bases

l. ,"!I,'ormas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cub;ir dos plazas vacantes
con personal funcionario interino de la Escala de Técnicos Facultativos
de Organismos Autónomos del Ministerio de Aglicultura, Pesca y
Alimentación, para prestar sus servicios en esh~ Departamento.

1.2 El número d~ plazas, así como su localización y características,
son las Que figuran recogidas en el anexo J de esta Resolución.

1.3 Todas las plazas se encuentran dotadas presupuestariamente,
debiendo cesar automútícamente el personal nombrado interino al ser
nombra(ios funcionarios de Clrrera los aspirantes aprobados en la
convocatoria correspondiente.

J.4 En dicho concurso se valorarán las siguientes circunstancias:

Expediente académico.
Conocimientos y experiencia profesional en ei sector de sanidad

vegetal, y en control de residuos.
Titulaciones o certificados de estudios que tengan relación con las

funciones a desempeñar.
Haber aprobado algún ejercicio en las pruebas de acceso a la EscaL:J.

de Técnicos racultativos Superiores de Organismos Autónomos del
MlIlistl.'rio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Servicios prestados con anterioridad a la Adminlstración en funcio
nes análogas y en situación distinta de la de funcionario de carrera.

1.5 A los aspirantes seleccionados según baremo establecido al
efecto, se les convocará para la realización de una entrevista personal,
por la que se concederá un máximo de 10 puntos

2. Requisitos de los candidaros

2.1 Para ser admitidos al concurso los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español, mayor de dieciocho años.
b) Estar en posesión o en condiciones de obtener algún título de

grado superior universitario.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por lirlJitación física o

psíquica que sea incompatible con el desempeno de las correspondientes
funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeno de funciones públicas.

2.2 Los requisitos enumerados en la forma anterior se deberán
poseer en el día de finalización del_plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario interino.

5. Desarro//o del concurso

5.1 La valoración de los méritos y pruebas se hará por un Tribunal.
con sede en Almería, y con la siguiente composición:

Presidente: Don Francisco Jordán de Urriés Senante, Director
provincial de Almería.

Vocales:

Don Antonio Sácnz Villar, Escala de Técnicos Facultativos Superio
res de Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Doi1a María José de Antonio de Agueda. Cuerpo de Ingenieros
Agrónomos.

Don Jase Maria Micr López-Ocaña, Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos.

Don Juan Pablo Pasquau Higueras, Escala de Técnicos Facultativos
Superiores de Organismos AutÓnomos del Ministerio d~ Agricultur<l,
Pesca y Alimentación.

Actuará como Secretario uno de los Vocales.
5.2 El Tribunal procederá a la ordenación d(· los aspirantes según

la puntuación alcmzada, publicando la ilsta dI': aspirantes seleccionados
inicialmente en el tablón de anuncios dd !\finisterio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, indicando la fecha y lugar en que debe Ikvarse
a cabo la enlre\ista personal. La fijación de la fecha y lugar para la
celebración de la entrc\'ista persona! deberá rcaliz3fse con antelación
mínima de cinco días.

5.3 El Tribunal tendrá la categoría que se determine conforme a lo
dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

6. Relación de seleccionados

6.1 Una vez terminada la calificación de los aspiranh~s, el Tribunal
hará pública la rdación de sekccionados por orden de puntuación v
elevará a la SubsecrcIaría dc Agricultura, Pesca y Alimentación pro'~
puesta de nombramiento de los aspiranL.:s que, de acuerdo con las ba~es
de la convocatoria, hayan obtenido mayor puntuación.

6.2 En ningún caso el Tribunal podrü se!e'ccionar ma\'or número de
aspirantes que de plazas convocadas. .

No obstante lo anterior, se formará una lista dt, espera con los
aspirantes aprobados que no hayan obti:nido puesto de trabajo para. en
su caso. cubrir las pOSIbles renuncias. La lista de espera tendrá vigencia
ha:;ta el 31 de diciembre de 1990.

7. f'resclI!aciulI de docllmetJ[os y nomhramiclIto de funcionarios
interinos

7.1 En el plazo de tres días naturaks, a contar desde el siguiente a
aquel en que se hubieran publicado las relaciones de seleccionados, éstos
deberán justificar adecuadamente los requisitos o condiciones exigido"s
en la convocatoria y Que no constituyan méritos Que hubiesen debido
acreditar en el momento de la presentnción de instancias.

7.2 A los efectos del punto anterior, los participantes seleccionados
debcnin preselltar en el Registro General del Ministerio dl~ Agricultura,
Pesca y Alimentación los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en In norma 2.l.b).
b) Declaración jurada _o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disclplmario del servicio de ninguna Administra+
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
púhlieas, según modelo que figura como anexo Ut a esta convocatOTia.

c) Certificado medico oficial de no padecer enfermedad ni estar
afectado por limitación f1sica o psíquica que sea incompatible con el
desempeno de l:ls correspondientes funciones.


